
 

 
 

Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios 

VICEPRESIDENCIA,  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 

UNIVERSIDADES 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR 
EN EL CONTRATO DE OBRAS DE ADECUACIÓN ACCESIBILIDAD DEL I.E.S. 
AVENIDA DE LOS TOREROS, MADRID A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 
 
EXPEDIENTE Nº: A/OBR-042915/2022 
 

Se emite el presente informe, tras evaluar los criterios relacionados con los costes de adjudicación del 
contrato de acuerdo con lo establecido en el aparatado 10.1.A)  de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP), con el objeto de valorar la puntuación obtenida por las empresas que 
han presentado ofertas en el procedimiento negociado sin publicidad indicado. 

 
Los licitadores PROFORMA EJECUCION DE OBRAS Y RESTAURACIONES, S.L. y 

SERRAZAR, S.L. han sido invitados, pero no han presentado oferta. 
 
El único licitador que ha presentado oferta es SAN SEGUNDO INFRAESTRUCTURAS, S.L,  cuya 

valoración es la siguiente: 
 
Clausula 1. Apartado 10.1. Criterios de adjudicación del contrato: 
 

A) Criterios relacionados con los costes. Supuesto 1, concurre un licitador. 
 

La oferta presentada por el licitador SAN SEGUNDO INFRAESTRUCTURAS, S.L, se ha valorado 
con 100 puntos, conforme a lo previsto en el PCAP. El importe, 182.400,00 €, es inferior al de licitación en 
un 7,09 %. 

 
Teniendo en cuenta que ha concurrido un único licitador, no se ha realizado la fase de negociación. 
 
Aplicando lo previsto en el PCAP, la oferta más ventajosa y única para la Administración ha 

sido la presentada por el licitador SAN SEGUNDO INFRAESTRUCTURAS, S.L, con un importe de 
182.400,00 €, I.V.A. excluido. Este importe no está incurso en temeridad y ha obtenido una valoración total 
de 100 puntos.  
 

Todo ello según se indica en la  tabla adjunta. 
      
 

Madrid, día de la firma 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE  
EDIFICACIONES EDUCATIVAS 
 
 
Fdo.: Concepción Prieto Sotos 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 
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